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Antecedentes del SICA

Hacia una región de paz, libertad, democracia y desarrollo 
 Independencia de Centroamérica en 1821

 Federación Centroamericana en 1824

 Creación de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA) en 1951. 

 Firma del Tratado General de Integración 
Económica (1960) y constitución del 
Mercado Común Centroamericano

 Esfuerzos de Contadora y Esquipulas (en 
los años 80). 



Protoco lo  de  Teguc iga lpa

 El Sistema de la Integración 
Centroamericana (SICA) fue creado con la 
firma del Protocolo de Tegucigalpa el 13 de 
diciembre de 1991, por los Estados de 
Guatemala, El Salvador, Honduras, 
Nicaragua, Costa Rica y Panamá.

 El Sistema de la Integración 
Centroamericana inicia su funcionamiento  
el 1 de febrero de 1993.



Protocolo de Tegucigalpa

 El Sistema de la Integración 
Centroamericana tiene por objetivo 
fundamental la realización de la integración 
de Centroamérica, para constituirla como 
una región de

 Paz

 Libertad

 Democracia y 

 Desarrollo.
 

.

Hacia una región de paz, libertad, democracia y desarrollo 



El Sistema de la Integración 
Centroamericana

El Sistema de la Integración 
Centroamericana

Generalidades

• Es el marco institucional de la 
integración regional de 
Centroamérica.

• Tiene como objetivo 
fundamental la realización de 
la integración de 
Centroamérica, para 
constituirla como región de 
paz, libertad, democracia y 
desarrollo

• Posee órganos e instituciones que 
deberán contribuir a la efectiva 
observancia y ejecución de los 
propósitos y principios del 
Protocolo de Tegucigalpa. 

• El SICA vela por la eficiencia y 
eficacia del funcionamiento de sus 
órganos e instituciones asegurando 
la unidad y la coherencia de su 
acción intrarregional y ante 
terceros Estados, grupos de 
Estados u organizaciones 
internacionales.



Estados 
Miembros

Estados Miembros

 Belice
 República de Costa Rica                
 República de El Salvador
 República de Guatemala
 República de Honduras 
 República de Nicaragua
 República de Panamá
 República Dominicana



Observadores
Observadores Regionales

1. Estados Unidos Mexicanos

2. República Argentina

3. República de Chile

4. República Federativa del Brasil

5. Perú

6. Estados Unidos de América

7. Ecuador

8. Uruguay

9. Colombia 

Observadores Extrarregionales

1. República de China (Taiwán)

2. Reino de España

3. República Federal de Alemania

4. República Italiana

5. Japón

6. Australia

7. Francia

8. Estado del Vaticano

9. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte

10.Unión Europea

11.Corea

12.Marruecos

13.Nueva Zelandia 

14.Qatar

15.Turquía 

16.República de Serbia

17.Orden de Malta 



En la Cumbre extraordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno del SICA, el 22 de julio de 
2010, los mandatarios decidieron relanzar el proceso de integración, centrado en cinco 
pilares prioritarios:

11 Seguridad DemocráticaSeguridad Democrática

22 Cambio Climático y Gestión 
Integral del Riesgo
Cambio Climático y Gestión 
Integral del Riesgo

33 Integración SocialIntegración Social

44 Integración EconómicaIntegración Económica

55 Fortalecimiento InstitucionalFortalecimiento Institucional

Relanzamiento de la 
Integración



Órganos del SICA

11  Reunión de 
Presidentes
 Reunión de 
Presidentes

22 El Consejo de MinistrosEl Consejo de Ministros

33 El Comité EjecutivoEl Comité Ejecutivo

44 La Secretaría General La Secretaría General 





Ordenamiento Jurídico ComunitarioOrdenamiento Jurídico Comunitario

Derecho Originario

Derecho Complementario

Derecho Derivado

Otras Fuentes de Derecho 
Comunitario



Derecho OriginarioDerecho Originario

Derecho 
Originario

Protocolo de 
Tegucigalpa a la 

Carta de la 
Organización de 

Estados 
Centroamericanos

• Tegucigalpa, 
Honduras

12/12/19
91

• Managua, 
Nicaragua

27/02/20
02



Derecho OriginarioDerecho Originario

Protocolo de 
Tegucigalpa a la 

Carta de la 
Organización de 

Estados 
Centroamericanos

• Costa Rica
• Belice (Adhesión)
• El Salvador
• Guatemala
• Honduras
• Nicaragua
• Panamá
• República Dominicana (Adhesión)

Signatario
s

• 13/12/1991 en Tegucigalpa, 
Honduras.

• 27/02/2002 en Managua, Nicaragua 
(Enmienda)

Lugar y 
fecha de 

suscripció
n



Derecho ComplementarioDerecho Complementario

Derecho 
Complement
ario

Instrumentos jurídicos anteriores 
o posteriores al Protocolo de 
Tegucigalpa que dan origen a 

estructuras político – 
institucionales comunes entres 
los Estados miembros del SICA, 
así como los que determinan 

competencias en cumplimiento 
de los principios y propósitos del 

SICA.



Derecho ComplementarioDerecho Complementario

Derecho 
Complementario

Alianza para el Desarrollo Sostenible (1994)

Tratado Constitutivo del PARLACEN (1987)

Estatutos de la Corte Centroamericana de Justicia (1992)

Tratado Marco de Seguridad Democrática (1995)

Tratado General de Integración Económica (1960)

Tratado de la Integración Social Centroamericana  - Tratado de 
San Salvador (1995)

Convenio Constitutivo de Comisión Centroamericana de 
Ambiente y Desarrollo (1989)



Derecho DerivadoDerecho Derivado

Derecho 
Derivado

Son las normas emitidas por los 
Órganos creados por el Protocolo 

de Tegucigalpa y los Tratados 
Complementarios que han sido 
dotados de dicha competencia 
para cumplir los principios y 

propósitos del SICA



Reglamento para la Adopción de Decisiones del SICA

Derecho DerivadoDerecho Derivado

Decisiones
Acuerdos Mandatos Recomendacion

es Reglamentos Resoluciones

Reunión de 
Presidentes
Consejo de 
Ministros

Comité Ejecutivo

•  Mandatos.

• Resoluciones.   * Acuerdos
• Reglamentos.  * Recomendaciones

• Resoluciones
• Recomendaciones 



Reglamento para la Adopción de Decisiones del SICA

Instrumentos JurídicosInstrumentos Jurídicos

Decisiones
Acuerdos Mandatos 

(Declaraciones)

Recomendacion
es Reglamentos Resoluciones

Establecen 
directrices a las 
Instancias del 
Sistema para 

ejecutar 
eficientemente 

una acción

Carácter 
específico o 
individual y 

serán 
obligatorios 

para sus 
destinatarios 

Acto Político 
estableciendo 

orientaciones y 
lineamientos para 

garantizar la 
coordinación y 

armonización del 
SICA

Orientaciones y 
sugerencias 
que servirán 

para preparar la 
emisión de 

resoluciones, 
Reglamentos o 

Acuerdos

Carácter 
general, 

obligatoriedad 
en todos sus 
elementos y 

serán 
directamente 
aplicables en 

todos los 
Estados 

Miembros

Decisiones 
obligatorias para 

los Estados 
mediante las 

cuales el 
Consejo de 
Ministros 

resuelve asuntos 
internos 

(Funcionamiento 
de los Órganos y 
Seguimiento de 

Políticas 
Institucionales)

Erga 
Omnes



Otras Fuentes de Derecho ComunitarioOtras Fuentes de Derecho Comunitario

Otras Fuentes de 
Derecho 
Comunitario



www.sica.int
info@sica.int
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